




 



NOTIFICACIÓN POR AVISO COBRO PERSUASIVO 

1. Datos Generales 

DSGV-E252399 

Señor: ANGEL ANTONIO BASTOS Y/O LAVADERO EL PATO 

Carrera 20 No. 12a 04/08 Barrio Porvenir 

San José del Guaviare - Guaviare 

Requerimiento de cobro persuasivo N°: 134 

 
2. Justificación de la imposibilidad de realizar la notificación personal 

Requerimiento de cobro persuasivo N° 134 

En atención al Requerimiento de Cobro Persuasivo N.º 134, correspondiente al 
expediente CAS-00004-17, se informa que no fue posible efectuar la notificación personal 
al señor ANGEL ANTONIO BASTOS, toda vez que no se logró establecer comunicación 
directa con el destinatario, a pesar de haberse realizado múltiples intentos de contacto 
mediante mensajería instantánea (WhatsApp) y llamadas telefónicas a los números 
registrados en el expediente. 
 
Como medida complementaria, no fue posible ubicar la dirección suministrada por el 
usuario, ni identificar su vivienda en e sitio indicado, razón por la cual no se pudo realizar 
la verificación correspondiente. 
 
En consecuencia, se concluye que no fue posible realizar la notificación personal al 
interesado por falta de información precisa sobre su ubicación actual. 
 

 

3. Evidencia Fotográfica 

  



Descripción: Se intento establecer 
conversación con el señor Angel Antonio 
Bastos medio de mensajería instantánea 
(WhatsApp), pero no le llegaron los 
mensajes. 

Descripción: Se intento establecer 
conversación con el Señor Angel Antonio 
Bastos por medio de llamada telefónica, 
pero no fue posible por que en cada intento 
aparentemente no tenía señal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción: Se realizaron intentos de comunicación mediante mensajes de textos a los 
números (telefónicos) asociados a servicios de mensajería instantánea; sin embargo, los 
mensajes no fueron entregados. 

 

En virtud de lo anterior, y agotados los medios razonables de notificación personal, se 

procede a realizar la notificación mediante aviso. 
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ANEXA EL CITADO COBRO PERSUASIVO 


